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P A R T E J J Í I C I A L . 

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION. 

Secretaría general.-Nogociado 2.» 
C i r c u l a r . 

Por el Min is ter io de la Guerra 
se dice n éste de la Gobernación 
con fecha 6 de Octubre lo .quo 
s igue: " . . . 

«Excmo. S r . — E l 5>r. M in i s t ro 
de la Guerra dice hoy a l D i rec
tor genera l de la Guardia c i v i l 
lo s igu iente: 

E n vista de la comunicac ión 
que V . E. d i r i g i ó á esto Minis
ter io con fecha ve in t i t rés de Se
t iembre ú l t i m o , mani festando 
que el Alférez del cuarpo de su 
cargo D. Juan Mar t iueü Fernan
dez no ha efectuiulo su presen
tación en la Comandancia de 
Guijiúzfioa A que fué destinado 
por orden de 1. 'de Jul io p róx imo 
pasado, n i just i f icado su ex is ten
cia en ios meses de Agosto y 
Set iembre s igu ientes, el Gobierno 
do la Repúbl ica ha ten ido á bien 
resolver que el expresado Alférez 
soa baja de f in i t i va en el E jé rc i to , 
publicándose esta disposición en 
la orden genera l del mismo, con
formo á lo mandado en la Real 
orden do 10 de Enero do 1850, 
siendo asimismo la vo luntad del 
Gobierno que de esta disposición 
se dé conocimiento á todas las 
Autor idades civ i les y m i l i t a res , 
para que el expresado Al férez 
no pueda presentarse en parto 
a lguna con un carácter que ha 
perdido con ar reg lo ii ordenanza 
y órdenes v i g e n t e s . . 

De orden del Poder E jecu t i vo 
comunicada por el Sr. Min is t ro 
de la Gobernación lo traslado á 
V . S. para su conoc imiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guardo á V. S. muchos años, 
¿ladrid 9 de Octubro de 1873.— 
E l Secretario genera l , Josa Mar ia 
Cel len ie lo, 

Lo IJUC kc dispuesto pub l i ca ron 
este per iódico oj ic ia l á ¡os propios 
linos. 

L i o n 18 de Octubre (le 1873 — 
E l Guburnador. Manuel A . del 
V a l l o , 

(Gacela del 25 áts Octubro ) 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

DECRETO. 
Próximo ya el tila 2 de Noviembre, 

en c;l que. sfgun previene el art. 31 de 
lu ley provincial vigenle, lia do verifi
carse la i ir imtia reunión ordinaria de 
las Diputaciones en W presento añ» eco-

'nómico, surge una vez mascóme obstá
culo, no complelamente superado al 
cumplimiento de los preceptos legales 
lo anormal de las circunstancias, Inva
didas aun varias ó importantes pioviu-
cias por les defensores del absolutismo; 
no repuestasiodavín varias oirás de la 
honda perturbación que en ellas prmlu -
jera la intentnna de los llumailos canto 
nales, no es posible desconocer las difi
cultades imnensas que para consagrarse 
tranquilamente ,1 sus tareas atlminislra-
livas hibian de encontrar hoy easi to
das las Dipulaclones provinciales, 

Y no son estos los únicos ni aun los 
mas graves inconveoieutes que ul cum-
plimienlo de la mcncianaiia ley se opo
nen aliora: consecuencia necesaria é 
inevitable de los sucesos de recorda
ción triste que en nuestro pais se kan 
verilieada en breve espacio de tiempo 
es la organización anómala de muchas 
Uipulaciones, que ni funcionan cunes 
tríela sujeción a la legalidad, ni constan 
boy del número de Diputados necesario 
para deliberar y lomar acuerdo. 

Cierloes que dentro de la misma lev 
y sobre todo dentro de las atribuciones 
excepouiojles concedidas al Gobierno 
por las Cortes soberanas, hay medios 
sobrados pura obviar estos inconvenien
tes, y á obviarlos y á desvanecerlos por 
completó habrán d'o dedicarse con todo 
ompi'iin ci Gobierno y sus representan-
t s en las provincias; sin embargo,asun-
los de pret'erenle iulei és y de resolución 
apremiantes, como los que. se rollsteu 
á las reservas y los relativos á órilen 
público, han imposibiiiladu completa
mente realizar basta ahora estas aspira
ciones. 

Difícil seria, por otra pane, que en 
estos inomenlos lograsen los Goberna
dores llevar a cabula reunión de las 
Asambleas provinciales, dado que las 
penas delerminadas en el art. 11 de la 
ya repelida ley provincial, A mas de ser 
facilir,ence eluillblcs, parecen insignifi-
canles si con el riesgo de viajar por al 
gunas l egiones se compara. 

Parco, rauv parco es el Gobierno en 
el uso de sus facultades extraordinarias; 
pero cuando la necesidad y la conve-
uieucia juuluuieule seúaluu, como único 

medio de s:ilvar un escollo, el empleo de 
esas facultades, deber suyo es apelar á 
los recursos pudorosos que el pais. por 
conducto de los Diputados, puso A su 
alcance, no para exhibirlos en documen
tos oliciales como vano alarde ó manifes
tación estéril de fuerza y de energía, si 
para emplearlos en circunstancias dadas 
con provechosos resultados. 

Nadie más interesado que el Gobier
no en que la situación se normalice y 
los acontecimientos se iucaucen y reco
bre la Administración su importancia, 
hoy easi desconocida: pero justamente 
para alcanzar estos anhelados fines es 
necesario uroceder coa delenimiento, 
caminar sin precipitación y no exigir 
n lascircunsbfncias actuales lo quede 
ninguna manera podrían dar. sosiego, 
calma, tranquilidad, condicionns indis-
pensubles liara lodo lo que baya de ser 
buena gestión administrativa. Asi hu
bieron de comprenderlo los aulores de 
la ley provincial cuando otorgaron á 
los Gobernadores en el segundo párrafo 
del art. 31) alnbncinnes para mspnider 
ó aplazar las sesiones do la Dipulacíon 
si durante la celebración de ellas so 
brttiniereu causas que hicieren pel i 
grosa su continuación. La facultad con
cedida a los Gobernadores puede dar en 
virlud de ese artículo, puede evidente-
meule dar origen a determinaciones de 
mas gravedad y mayor trascendencia 
que la de aplazar la convocatoria por el 
tiempo que se estime estrictamente ne
cesario; parece, pues, que hay en el 
espiiitu ,ie la ley algo.que •.ratorizana 
al Gobierno para adnptar esta resolu
ción, puesto que para ello no estuviese 
especialmente autorizado. 

Como no obstante todas las considera
ciones expuestas, podrá ser necesa
ria en algunas provincias la reunión i n -
mediata de las Dípulaciones, ya para 
lomar acuerdos urgentes de su exclu
siva competencia, ya para imposición 
y repartimienlo de coulribucíunes ex
traordinarias, y como en algunas otras 
no existiráu aciso las razones que han 
aconsejado como medidu general esle 
aplazamiento, parece lógico y al propio 
tiempo conveniente autorizará los Go
bernadores pura que, si lo estiman opor
tuno, hagan la convocatoria que deter
mina el art. 38 de la ley provincial, ó 
en su caso ejerciten la faeullad que les 
concedo el art. 37 de la misma. 

Fundado en las precedenles consido-
racioues, el Gobierno de la República 
decreta: 

Al t . 1 1 Se suspende hasta iiUeTa 
disposición del Gobierno de la Repúbli.-
ca la primera reunión ordiuuria de las 

Diputaciones provinciales en el pre
sente año económico que Jiabia de 
verificarse el dia 2 de Noviembre próxi
mo, con arreglo á lo prevenido «n ci
ar!. 31 de la ley provincial vigente. 

Art, 2.° N i obstante lo prescrito en 
«I artículo anlerior, los Gobernadores 
que juzguen necesaria y posible la reu
nión de las Diputaciones en sus respec
tivas provincias piidrún iielenniuar que 
se lleve á cabo dando inmediata cuenta 
al Gobierno de los fundamentos de esta 
determinacioa. 

Madrid veinticinco de Oclubre de mil 
och'ji'ienlos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobiernn de. lu República, 
Emilio Casldsr.—151 Ministro Me. la lio-
beruacíon, Eleillerio Mmsounave. 

GOBIERNO DE PLIOVÍNCIA. 

Circular.—Núm. IOS. 

Conforme á lo dispuesto en al 
Decreto de 25 del c o r r i e n t e , so 
suspendo la reun ión o rd ina r ia de 
la Diputación p rov inc ia l que h a 
bía do rer i f ioarse e l d ia 3 da 
Nov iembre ' p r ó x i m o . 

León 27 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . de l 
V a l l e . 

Circular.—Núm, 109. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
v inc ia rem i t i r án con urgenc ia á 
este Gobierno nota da los esta
blecimientos de Benef ioenoiaqne 
ex is tan en sus d is t r i tos , ó nega
t i vo en su caso, comprendiendo 
en aquella tan to los de carácter 
púb l i co como los de Beneficencia 
par t i cu la r , con expresión del o b 
je to A que estén destieados, m a 
nifestando al propio t iempo s i s e 
cumplen en ellos todos los fines 
de fundac ión . 

León 28 de Octubre de 1873. 
= 151 Gobernador, Manual A . del 
Val le . 



SECCION DE FOMENTO. 
— 2 -

FERRO-CMILES . PRIMER TRIMESTRE DE 1873-74. 
UBLACION que segiin los dntos facilitados á este Gobierno de provincia por la Super ior idad, demuestra el valor de las obras ejecutadas en 

dicho irimestre por las Compañías concesionarias de las lineus-férreas de Gal ic ia y Asturias, y las cantidades mandadas entregar á 
las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones del Estado por F e r r o 
carr i les , según lo dispuesto en la L e y de auxilios i dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 1S69 , cuyos datos se publican en 
cumplimiento al art. 7." de la propia L e y . 

COMPAÑIAS CONCESIONAKIAS. 

De (a linca de Falencia i Panferrada, 

De Ponferrada ála Coiufia. 

Sección de la línea 
eo que se han ejecutado las obras. 

De León á Ponferrada. 

De León á Gijon. 

De Ponferrada & S. Mar lio de Quiroga. 

De León i Gijon. 

Meses. 

Julio 
Agosto 
Setiembre 

Total en trimestre. 

Julio 
Agoslo. . . . 

(Setiembre. . 

Total en trimestre. 

Jul io. . . . . 
Agosto. . . . 
Setiembre. . 
Total en trimestre. 

Valor 
de las obras 
ejecutadas. 

Pesetas Cents 

14 699 02 
ID!) 942 24 
10G.3Í6 85 

260 98S 11 

141.202 33 
133.794 7 i 
291 710 84 

B66.767 91 

665 832 í o 
435 850 58 
478 923 55 

1.580.606 58 

CANTIDADES MANDADAS BNTBBOAI l . 

EuoonceploUe 
anticipo 

reiulegrublc 

Pesrlai Cénls 

24.684 46 
35 096 68 
58.490 77 

118 171 91 

69 007 26 
69f007 26 
69.007 26 

207 021 78 
298.394 86 
195 327 77 
214.631 07 
708 353 70 

En el 
de subvención 

ordinaria. 

Píselas Cinls 

Eoel 
ile subvención 

ailicional. 

Pesetas Cénls 

56.988 73 
53 976 11 

117.683 39 

228 648 23 

326 125 43 
213.480 07 
234.577 25 
774.182 75 

10 517 4í 
9 961 46 

21.718 82 

42.197 72 
41 312 16 
27 042 74 
29 l I S 23 
98.070 13 

León 2 2 de Octubre de 1 8 7 3 . — E l Jefe accidental d>' la Sección de Fomento, Evar isto Meana. 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c tv i i de esta p r o 
v inc ia . 

Hago saber: que por D. F ran 
cisco Al i i ion Qui jano, vecino de 
esta c iudad, residente en la mis
ma , calle de Rev i l l a , n ú m . 2 , 
de edad da 49 aflos, profesión 
comerc iante, estado sol tero, se 
ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobiern i ' de 
prov inc ia en el d ia 22 del mes 
de la fecha á la una y cuarto 
de su ta rde , una so l ic i tud de re
g is t ro p id iendo 12 pertenencias 
de la m i n a de carbón l lamada 
Hu l l e ra , s i ta en t é rm ino común 
del pueblo de Puente de A l v a , 
A y u n t a m i e n t o de L a Robla, pa 
raje que l l aman E l Bar re ro , y 
l i n d a Oriente ter reno común , 
Nor te i d . , Poniente cam ino de! 
B i r r e r o con t iguo a l a r royo del 
Val lo y Mediodía terreno común ; 
hace la designación de las c i ta
das 12 por tenenc ía j en la forma 
s igu ien te : se tendrá por punto 
de par t ida una cal icata que l i a y 
en el Bar re ro , desda é l se medi
r á n 90 metros a l Nor te y 10 al 
Sur para su ancho y 1.200 me
tros a l Este en dirección de la 
capa para su largo y levantando 
las corrospomlien tes perpendicu
lares y fijándose estacas se cer
rará el rec tángu lo de las 12 per
tenencias sol ic i tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este intoresado que t iene real i 
zado e l depósito prevenido por la 
l e y , he admit ido condícioual-
m e n i e por decreto de eí te dia la 
presente so l i c i t ud , sin perjuicia 
de tercero; lo que se anuncia por 

medio del presente para que en 
el t é rm ino de sesenta d iascon 
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
d par te del terreno sol ic i tado,se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m ine r ía v i g e n t e . 

León 22 de Octubre de 1873 .— 
Manuel A . del Val le . 

Hago saber: que por D. F r a n 
cisco M iñón Qui jano, vecino de 
esta c iu l ad , residente en la mis
ma , cal le ds Rev i l la m ú m . 2,¡ d ) 
edad de 49ai l»s , profesión comer
c iante , estado sol tero, se ha pre 
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de prov inc ia en 
e l dia 15 del mes de la fecha á 
U u n a y media de su ta rde , una 
so l ia i tudde reg is t ro p id iendo 236 
pertenencias de la m ina de carbón 
l lamada Leo, s i ta en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Ser r iüa , A y u n 
t a m i e n t o de Mata l l ana , paraje 
que l l aman la Cuesta del Escobio, 
y l i nda Es te r i o To r io , Oeste y 
Sur, ter reno común y No r te Va
l l i na de Va ldemag ío ; hace la de
s ignac ión de las citadas 236 per
tenencias en la forma s igu ien te : 
se tendrá por punto de p a r t i d a 
el cen t ro de la p r ime ra portada 
de la ga le r ía que s i rv id de labor 
legal para la demarcación de la 
m ina Quebrada; desde é l se me
d i rán en d i rección 225. ' 20 me
tros fijándosela 1.* estaca; de es
ta en d i recc ión 135," 180 metros 
la 2 . ' ; de esta en dirección 4.5.* 
2.300 metros la 3 . ' ; de esta en 
d i rección 315, ' 1 200 metros la 
4. " ; de esta en dirección 2 2 5 . ' 
1.800 met ros la 5 . ' ; de esta en 
d i recc ión 135.* 800 metros la 6 . ' ; 

de esta en dirección 225.° 500 
metros la 7.'-, y de esta en d i 
rección 135. '220 metros que hay 
á la 1 . ' con lo que se c ier ra el 
per ímetro de las 236 pertenencias 
sol ic i tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que t iene rea l i 
zado el depdsito prevenido por la 
l e y , he admi t ido eondic ional -
mente por decreto de este aia la 
presente so l ic i tud, s in per ju ic io 
de tercero; loque se anunc ia por 
medio del presente para que en 
el t é rm ino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en este Go
b ierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno sol ic i tado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de miner ía v i gen te . 

León 16 de Octubre de 1873. 
—Aíonueí A . de l Val le. 

Sección de obras prov inc ia les . 

A-nixtioio. 
Debiendo rematarse la cons

t rucc ión de las obras del trozo 
1.* (que le cons t i tuye solamente 
el puente de fábr ica con t ramos 
de madera, denominado de «Tor
teros» sobre el r io Esla) del ca
m ino vecinal de p r imer ó rden , 
n ú m e r o 1 . ' del par t ido de Riaño; 
la de o t ro puente de fábr ica con 
tramos de madera, sobre el ar ro
yo de T a r a n i l l a , en el par t ido de 
Sahagun : la reparac ión del pre
t i l y af i rmado del puente del Muey 
en el par t ido de S a h a g u n ; y la 
reparación del puente de los Rea
les, cerca de A l tnauza, en e l par

t ido expresado, se seiiala e l d ia 
24 de Nov iembre p rds imo v e n i . 
dero, y hora de- las once de su 
maf iana, para la adjudicación en 
públ icas subastas de cada una de 
el las, y por e l drden que se esta, 
bleoe en este anuncio, cuyos pre
supuestos respect ivamente ascien
den á la can t idad de 35.914,22: 
2 .708,49: 1.528,54: 2 .218, i5 pe
setas. 

Las subastas se celebrarán en 
los té rm inos prevenidos en la 
Ins t rucc ión de 18 de Alarzo d« 
1852, y Reg lamento de con tab i 
l idad p rov inc ia l , en e l Salón de 
Sesiones de la Exorna. D i p u t a 
c i ón . 

Los presupuestos respectivos, 
pl iegos de condiciones f a c u l t a t i 
vas y económicas y planos, se 
ha l lan de mani f ies to en la Seo 
cion de obras provincia les par a 
conocimiento del púb l ico , duran -
te el plazo que queda se i la lado. 

Las respectivas proposicione J 
se presentarán en pliegos c e r 
rados poniendo en su carpeta el 
nombre de la obra á que se d i 
r i ge , con a r reg lo á lo que se 
prescribe en el de condiciones eco • 
nómicas, y con es t r ic ta sujeción 
al s igu ien te modelo, y acompa 1 
Hadas de la car ta de pago que 
acredi te haber consignado en l a 
caja p rov inc ia l e l 5 por 100 d e 
la can t idad á que asciende el r es 
pect ivo presupuesto, como g a r a n 
tía para tomar parte en la subas 
ta de cada uno. 

León 24 de Octubre de 1873. 
— E l Vicepresidente, Narciso N u -
r.ez.—El Secretario A . . Leandro 
Rodríguez. 

Síodelo de propos ic ión p a r a cada 
obra que ¿t subasta. 

O. N . . . N . . . , vecino de. . . e n 



ie rado de l anuncio y condiciones 
qus se éx i j en para la c mstruoc ion 
do las obras de. . . (aqai la deno
m inac ión y s i t io donde se hace la 
obra á qn& se presenta proposi
c ión) se ob l i ga ft ejecutar dichas 
obras con estr ic ta sujeción á los 
expresados requisitos y condiuio 
ñas, por la cant idad de. . . (aquí 
la can t idad en le t ra admi t i endo 
ó mejorando e l t ipo da Ja su
basta). 

Focha y firin.i del proponmila. 

C o m U t o n permanente . 

Secretaría.—Negociado 3. ' 

E l d ia 31 del ac tua l tendr í i 
l u g a r íi las once de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, ía revisión en r i s t a 
púb l i ca de los acuerdos de los 
A y u n t a m i e n t o s que il con t inua 
c ion se expresan, cont ra los cuales 
se alzan los ¡níeresados que t a m 
b ién se des ignan. 

L a BoHa. 

F i j ando la can t i dad con qua 
l i a n de c o n t r i b u i r para gastos 
mun ic ipa les y provinciales F r a n 
cisco Echeva r r i a y Santos Cas-
ta i lon , vecinos de A lcedo , y Joa-
q u i n S . Pedro Plazas, vec ino de 
v i v a ü o , en e l A y u n t a m i e n t o de 
L l anes , cont ra e l cua l se alzan 
Jos2intsresados. 

La Majüa. 

Desestimando ¡a pretensión de 
D, José Fernandez, vecino de V i -
l l a fe l i z , do que se le relevase del 
pago de las costas que o r i g iná 
p o m o haber satisfecho una m u í . 
t a que se ie impuso por in f rac 
c ión de las ordenanzas m u n i c i 
pales, con t ra el cual se alza e l 
in teresado. 

León 25 de Octubre do 1873. 
— E l Vicepresidente. Narciso N u -
f i e z . —E l Secretario A . , Leandro 
Rodr íguez. 

PMVMMi ÜE LEON. 

Comisión p e r m o n e n l c . 

Sesión del d in 5 de A d r i l de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SD. NDSEZ. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia de los señores 
l ialbr González del Palacio y Va
lladares, leída que fué el acta de la 
anterior, quedó aprobada. , -

En cumplimiento de lo estatuido 
en el art (10, se acordó los lúnes de 
cada semana y iioru de las diez de la 
mañana para la celebración desesio 
nes ordinarias. 

.En vista de la Real orden expedida 
por el Jlinisterio de Fomento, en 21 
de Aposto ú/iimo, dispo»iendo que, 
ínterin en una ley de montes no se 
deslinden clara y definitivamente las 
atribuciones que" al Estado y á los 
Municipios competen respectivameu • 

te en ¡os montes de los pueblos, se 
sigan formando y ejecutando por el 
cuerpo de Ingenieros los planes anua 
les de aprovechamientos, al tenor de 
lo prevenido en el Ueglamenlo de 17 
de Mavodc lSf lü , se acordó excitar 
el celo do los Alcaldes populares, 
para que cuanto ántes romitan sus 
respectivos presupuestos. 

Enterad;» la Comisión déla comuni
cación del Gobierno de prnvinciado 
30de Marzo, consultando si á conso 
cuencia de una denuncia escrita, en 
la que se supone al Ayuntamiento 
de tea en conniventsia con los sucisos 
carl i i lns procede ó no su suspensión 
gubernativa, se acordó manifestar: 

1 • Que no es lícito investigar las 
ideas políticas que profesan los ind i 
viduos de un municipio, cuando la 
Constitución reconoce el derecho á 
la l ibre profusión de todas las ideas 
y declara la aptitud de todos los ciu 
(ládanos para todos los cargos, y 
cuando los Ayuntamientos no pueden 
ser otra cosa que elegidos del voto 
popular y administradores de los in 
tereses municipales. 

8 . ' Que la facultad de suspender 
gubernativamente i los Ayunlamien 
tos está limitada única y esclusiva 
mente á los casos establecidos en el 
art. 180 de la ley orgánica municipal, 
sin que en ningún caso puedan sa 
lirse los Gobernadores de dichas 
prescripciones, según resuelto se ha 
lía por Real orden de 7 de Octubre 
de ism 

3 ' Que una vez que la denuncia 
fué remitida al Juzgado de Sahagun, 
este decretará la suspensión si apare • 
cen motivos racionales para creer 
que si llevó á electo ó se cometió un 
delito castigado en el Código con 
suspensión; (art. 18Í de la ley pre 
dicha), y 

4." Que por suposiciones nunca ' 
deben adopiarse providencias como 
la de que se trata 

Igualmente quedó acordado infor
mar que es improcedente la suspen -
sion de los Ayuntamientos de Cor
doncillo, Cistierna y Hospital deOr -
vigo, aun cuando, en queja suscrita 
por varios vecinos de los mismos, se 
afirme que las Corporaciones citadas 
han faltado á lo prevenido en los ar 
tículos 22 y 21 do la ley electoral. La 
ley de Sanción penal tiene establecí 
das las penalidades que debe impo
nerse á los que in ln i i jcn las pres 
cripciones do la ley electoral, con ar
reglo á ellas, y á lo dispuesto en el 
art. 181 de la municpal, el Juzgado 
decretará ó no la suspensión. 

No habiéndose cumplido por el 
Alcalde de Las Omañas el acuerdo de 
l ' j de Febrero respecto á la construc • 
cion de un puente, apesar de haberle 
conminado con la consiguiente multa, 
se acordó hacerle presente que se le 
señala el término de IB dias para el 

; pago de la misma, 
i Quedó aprobado el pliego de con

diciones remitido por el Sr. Ingeniero 
de Montes para enajenar las leñas de 
el denominado ' «Abesedo de Valde-
medianas. perteneciente al pueblo 
de Pardavé, señalando para la su
basta el día 21 del mes de Mayo 
próximo 

Vista la comunicación del Gobierno 
de provincia acompañando un telé 
grama del Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación en el que se previene se 
instruya expediente contra los ind i 
viduos que componían el Ayunta
miento de Peranzanes, pasando el 
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tanto de culpa á los Tribunales ordi 
narios por los hechos que denuncia 
el Gobernador de abandono do cargo 
y desfa'co de fi n los municinalei, y 
que de acuerdo con la Comisión se 
constituya con el carácter do in ter i 
no y en forma legal, al tenor del pár 
rafo 2 ' art 43 de la ley municipal, 
el que le ha de sust i tuir , quedó 
acordado nombrar para dichos car
gos á D Baltasar Jañez Fernamlcz, 
Bonifacio Ramón García, Pedro Jañez 
de Lera, Manuel Abolla, D Rafael 
Alvarez Diez, D Manuel Fernandez, 
Ijmacio Jañez do Lora. Domingo Ca 
chon de Fresnedelo y Miguel García 
Román. 

Vista la queja promovida por los 
Alcaldes de barrio de Villarroquol y 
Santiago del Molinillo contra el A l 
cuide de Las Omañas por no haber 
cumplido el acuerdo de esta Comi
sión de 18 de Febrero sobre cons 
Iruccion do un puente: Vista la comu
nicación hecha por dicho funcionario 
en-18 de Marzo y cuanto se preceptúa 
en los arts. 171 y 173 de la ley orgá
nica municipal; quedó acordado de
clarar incurso al repelido funciona
r io en la multa de 17 pesetas con 
que fué conminado en 18 de Marzo, 
para cuyo pago se le concede el tér 
mino de 1S dias. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITAN'.A GENEIUL 
DI'. CASFILLA LA VIEJA.=E. 

nmce 'm genera] de ¡n lmlerh —7 * 
Nenociniln.—Circular núm. 488 —El 
Exuinu. Sr. Ministro de la Guerra en 3 
leí nettiiil rae clici' In siüuiunte: 

Exorno. Sr.—El Gobierno de la Ru-
pública lv> tañido á bien conceder aulo-
l izacimi á V. E. para que con nrn-jlo á 
lo prevenido en h Real órilen da 22 ilo 
N'iviembre lia 1871 y art. 1 ° del Re-
gl-imimlo vidente proceda ,i aouncior 
ünncursn p;ira cubrir las cincuenta va
cantes de Cadetes del arma ils su iliariin 
cargo, qun según comunicación de 2G 
del pasillo mes existen sin cubrir y 
además las que puedan ocurrir linstá 
queso verifique el referiilo concurso, 
Oi'biemlo celebrarse este en el próxima 
raes ile Niivienibre, con sujecien en un 
tmlo al precitailo Reglamento y ilispnsi-
ciones vigentes. 

De ónlen del mencionado Qobinrn» 1a 
iligu á V. E. pjr i i su cimociinienti) y 
demás efoetos. 

Lo que he dispuoslo se inserte en el 
Memoiial del arma para que tonga la 
debida publicidad, en l;i inteligencia, 
que la cnnvnüatnri.i que se me antoriz:! 
en la preinserta orlen ilul (jobícrni) de 
la República su verifimlrá bajo las bases 
siiüilentes: 

1 * A fin de cubrir el número ile 
vacantes que se indina se convoca n los 
aspirantes que reúnan las comliriones 
reglamen'arias á los exámenes de opu 
sicicn que tendrán lunar en esta Direc
ción general el dia 20 ile Noviembre 
próximo, anle la Jiiiidi examinailnni 
que al efecto se nombrará oportuna-
mente. 

2 ' Las condiciones 4 que se refiere 
el pirni l i i anterior son las que sisuen: 

1." Tener el aspirante 10 aüos cum
plidos de edad sin esceder rio 19 y la 
estatura y aptitud física determinada 
por la Ley de Reemplazos, declarada 
por reconocimiento facultativo. 

2. " Merecer las mejores censura* 
en el examen de oposición á ingrsso en 
l is materias que se indicio á cunlinua-
c oa: Gramáliea caslellnn), Elementos 
d • Gea^n.fia é Historia tle España y no
ciones de la general. Aritmética: las 
cuatro reglas en números enteros, que-
br.idoo y decimales y reducción de 
aquellos á estos, Sistema métrico de
cimal. 

3. " Exlricta observancia de lo es
tablecido en el lUslamento de Acade
mias vigente y ser juzgados pW b or
denanza general del líjércilo. Para la 
edad que se marca en e llrglnraeuUi. su 
tomará por tipo la fecha de 1 ' de Eno-
r.i de 1874 *n la cual serán filiados los 
aspirantes que oblengan plaza. 

i . " Los qu» reúnan las condiciones 
prescritas y deseen tomar parte en el 
concurso solicitarán su inmisión por 
medid de inslancia ilirisida á eslu n ¡ -
reccion basla el 16 de Noviembre pn j . 
ximo en que sec rrará irreraisiblomeu-
te el plazo para su admisión, debiendo 
los interesados presentarse sin otro avi
an el dia 20 del mismo, seílalailo para 
dar principio i las oposiciones, á ex
cepción de aquellos que por íaltarles ' 
algunas circunstancias prevenidas, se 
IÜS participará de olleío la u.'gjti'va ó su 
admisión á examen. 

5." Los Coniiiüles y primbros Jetes 
ile los Cuerp is podrán cursar las (|e |os 
¡ndiviitoos de tropa que deseen lomar 
parte en la convocatoria siempre que 
reúnan las condiciones mandadns, cuyo 
estreino procurarán comprobar, cuidan • 
ilo facilitarles el oportuno pasaporto 
para su presenlncion en esta capital 
oportunamente. 

6.1 Lus documentos quu deben 
acompañar los inleresadns á sus instan
cias srin: la fó di.» li.-idíisími ícg.iliVada 
que acnirlile están denlro dé la edad 
prwi' i i i i la; certificado ¡tislificiilivo do 
la actual situación de los padres si fue
sen liijos de mililar en nclual servicio, 
de reemplazo ó rclirodo; y la nai l i l la 
de defunción de aquellos si se hallasen 
huérfanos: dejando de acompañar h la 
solicilud dichos documentos los que va 
Jos tengan enír.üf.idosen esta Dirección. 
• 7 " Los aspirantes que ya hubiesen 
sido anteriormente examinados y reci
bieron cerüficado de aprobación: solici-
l.-irán lambien tomar parle nn el con
curso si lo riesean/no oscudien lo de la 
edad, optando ñor examinarse nueva
mente para mejorar ¡os lautos de cen
sura qu* enlnnces obtuvieron, ó presen, 
tandil solo dicho documento sise con
forman con la* que «egimel mismo•ma-
rpcieron y les seráü válidas en el con
curso 

8. ' Después de recibidas las instan
cias de todos los aspirantes y con pre
sencia de su dncumenlacioo, se forma
rán para el Tribunal de exámenes, las 
relaciones de loa mismos por cnlegnrias, 
sejun previene la Real Orden de 5 de 
Marzo do 1871 constituyendo la prime
ra los hijos de militares muertos en cara • 
paila, de sus residías á en epidemias: 
la segunda los ll¡|os de militares en ac
tual serview ó de reemplazo; ln _ tercera 
los de relirados v viudas de militares y 
la cuarta los hijos de paisanos nile «olo 
tendrán derecho al 20 por 1<M) de las 
vacantes que defiiiitiv.imeute resulten 
por fin del semostrn. 

Dios ¡ruanl'! ó V. E. mur.hos ailos.— 
M.-drld l Me.Octubre de 1 8 7 3 . - \ l a r t i -
nez Plowss —üs conia.—Ei Diroiiel 
JúKideE. M., Félix Jooes 

1 



ReJacion de los ind iv iduos resi
dentes en esta p rov inc ia que 
pertenecieron a l Ba ta l l ón Ca
zadores de Cuba, que deben 
presentarse en este Gobierno 
m i l i t a r á recoger sus l icencias 
absolutas y fés de sol ter ía. 

Clasesy nombres. 
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Cometa . 

A g u s t í n Mart ínez Rodríguez. 

Soldados. 

Ca l i x to A lvarez Fernandez. 
M i g u e l Rodríguez Reguera. 
En r i que de Laño Diaz. 
Manue l Diaz Reguera. 
Genaro Rodríguez V i l l a n u e y a . 
Salvador Parra Cordero, 
S i lver io Rey Cembranos. 
Andrés García Bueno. 
Esteban García Pérez. 
An ton io Monjon Gal lego. 
Pelagio M igue l Fabra. 
Manue l Porto Ramos. 
Franeiscp Pereira Cortes. 

León 19 de Octubre de 1873.— 
E l Br igad ie r Goberna'dor m i l i t a r , 
Juan Diaz Borr io . 

OFIÜINA.S~DEH1C;IENDA. 
ADMIMSTRACION ECONOMICA DELA PRO

VINCIA DE LEUÜ. 

Eu lus sorteos culcbniJos en Madrid 
para uiljudicar el premio de G25 péselas 
cünei'diüo OLÍ cudu unu á lus kuerfiiiiüs 
de mililares y patriotas muertos OH cam-
paiki, ha cabido en suerte dicho premio 
y tos si^uiunles; 

Li,' Átielaidu Alonso, hija de D. Juan 
l"*aiicÍ.sco, coronel de infantería del 
Príncipe, 3. ' de linea. 

D.' Clara Lucía liodiiguez Rocamo-
ra, hija de D. Mateo, leniettte del regi-
mi^ulo de inrantei ía de Zamora. 

1).' Paula Subiiati, bija de I ) , Sebas
tian, niilioiano nacional de Azafra, 

Leño 8 de Oclubre de 1873.—Pablo 
de León y BrizUi'la. 

JUZGADOS. 

D. Jnacencio González Ramos, So-
crelar io habi l i tado del Juzgado 
m w ñ c i p a l de Murías de Pare 
des, i jt ie corre á cargo del se
ñ o r Ü . Leonardo A lvarez , Juez 
mun ic ipa l del mismo. 
Certifico: que U sentencia dictada 

en üijuic.u verVmi civi l eiUrs D. Teo
doro Robla y Lí José Antonia liosas, 
párroco del mismo, copinda l i teral-
incnte, dice así: 

Seiitenciii. —En la vi i lu de Murws 
de Paredes á veinte y dus de Octubi-0 
drt mi l ocbocieutus seteuta y tres, el 
Sr. 1). Leonardo Alvurez, JUCÜ muui-
ctpni de la misma, habiendj visto el 
juicio verbal civil entra ptirtss, de la 
unu y cuino demundiinte D, Teodoro 
l i íhta, y como deimmdudo O. Joáó 
Antonio llosas, vecinos de Rodicol, 
sobre cumplimiento de contrato d i 
pa^ar ei ú timo al primero ochenta 
p.-setíiá por los ÜHÜÜS que hubiera su
frido una Vtyua de lu propiedad del 
demaudautH, prefi ula.por consecuen
cia de la carrera que W UaVia produ
cido un cu hallo del dtjinaudadu: 

l iesut tuu io i . * Q'W tíu vt iat icua-

tro de Setiembre ú limo acudió A este 
Juzgado D. Teodoro Robla González, 
vecino de Rodicol. demandando en 
ju ic io verbal á D. José Antonio Ro 
tsas, párroco del mismo, para que I* 
pagase ochenta pesa tus procedentes 
(le un contrato que dice tuvo con el 
últ imo por dafios que el caballo del 
llosas causó á una yegua de aquel, 
cuya pretensión díó por reproducida 
en el acta de comparecencia de treinta 
del mismo: 

Resultando 2.° Que el demandado 
negó en la misma la existencia del 
contrato en los términos que consigna 
la demanda, expresando únicamente 
I» habla hecho la promesa de darla 
una onza en el caso de resultarle per
juicios á la yegua del Rubia de resul
tas de la corrida del caballo, por lo 
que solicitó se le absolviera con las 
costas: 

Resultando 3.a Que examinados 
acerca del particular los testigos don 
Joaquín Marcos Oria y D. Angel Gu
tiérrez, presenciales al contrato que 
se dice celebrado el día de la corrida 
de la yegua, dicen unánimes que oye
ron al Ó, José ofrecer una onza al 
D. Teodoro, que este no aceptó enton
ces por los daños y perjuicios que le 
resultasen á la yegua; que el testigu 
Anlonioüonzulez expresa queen unión 
de Pedro Gutiérrez, hoy difunto, fué 
á la casa del seflor cura al siguiente 
día de haber corrido el caballo tras de 
la yegua del D. Teodoro, quien le bus
có para este efecto, y preguntado por 
este si S-Í ratificaba en lo dicho, con
testó que su palabra era palabra, pero 
sin expresar el testigo a lo que sa re-
feria; que en el jurntorio evacuado 
por el Rosas, manifestó que si bien 
había ofrecido una onza por los per
juicios que tuviera la yegua, no acep
tó el 0. Teodoro, también lo era que 
al presentarse este en su casa al s i 
guiente día y preguntarle si se rat i 
ficaba en lo dicho, contestó que si la 
yegua tenia perjuicios, que sí: 

Resultando4." Por l«s declaracia-
nes de los testigos examinados á ios 
tnneia del demandado, que lodos el ios 
convienen en que la yegua salió al 
pasto al siguiente din ó subsiguiente 
de lu corrida y que esta parió dias 
después una buena muía, sin contra* 
riedad alguna: 

Considerando 1.° Que el D.Teo
doro Robla como demandante, no ha 
justificado como ie incumbe la exis
tencia del contrato, cuyo cumplí-
mk'nlo reclama, porque los testigos 
L). JonquÍti Marcos Oria y U. Angel 
Gutierre/.,únicos que lo presenciaron, 
dicen terminatilemenle que el D. Teo
doro no aceptó entonces el ofreciraien-
lu de la onza que el llosas le hacia 
por reparación de daños: 

Considerando 2.° Que tampoco lo 
está por la dsclaracion del testigo An
tonio González, porque sobre no ha
ber presenciado el convenio del dia 
anterior, uno solo no hace prueba, 
conforme á la ley treinta y dos, cua
renta y uno, diez y seis, partida ter
cera, que establece no puede estimar
se probado ningún pleito per la de
claración de un solo testigo, cuya 
doctrina declaró subs'stente el Tr ibu
nal Supremo de Justicia en sentencia 
de veiuíe de Febrero de rail ochocien
tos sesenta y uno, y en todo caso este 
seria un testigo «ingular respecto de 
aquellos 

Considerando3.B Que D Teodoro 
no ha ilemoslrado que hubiera los da
ños y perjuicios base del contrato cu
yo cumplimiyuto demaudu: 

Considerando 4 . ' Qué para exigir 
en ludo caso el cumplimiento d< la 
obligación que no puede menos de 
reputarse como eventual ó condicio
nal, es indispensable que hubiera jus 
tifícado que había llegado el caso pre
visto en el convenio ó curaplídose la 
condición, según sentencia del Tr ibu
nal Supremo de ocho de Febrero de 
mi l ochocientos sesenta y uno. por 
ante m ie l Secretario habilitado dijo; 

Que debía de absolver y absuelve 
de la demandaá D. José Antonio Ro
sas, con imposición de las costas al-
actory mediante á que este ka sido 
declarado rebelde en el último estado 
del juicio; notifiquese eu estrado^ y 
puhliquese en el Boletín oficial de la 
provincia y fíjense edictos en los si-
tiosde costumbre. Asi lo pronunció, 
mando y firma dicho Sr. Juez, de todo 
lo que certifico.—Leonardo Alvarez. 
—Inocencio'Gouzalez Ramos, Secre
tario habil itado.—Hay un sello que 
dice Juzgado municipal de Murías de 
Paredes. 

Conviene literalmente con su origi
nal, Ú que me remito, y firme en Mu
rías de Paredes Octubre veinte y dos 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
V.* I}.0—Leonardo Alvarez.—Inocen
cio González Ramos. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de p r ime ra instancia de 
este p a r t i d o . f 
Hugo saber: que declarado en con 

curso voluntario Oomingn Alonso, 
vecino deesta ciudad, se cita, llama 
y emplaza á lus acreedores del mismo, 
para que SH presenten en autos den
tro del término de veinte dias A con -
lar desde la publicación de este edicto 
en el /ioletín oficial de la provincia, 
con los lítalos que justifiqueu sus 
respectivos créditos. 

León veiute y tres de Octubre de 
mi l ochocientos setentay tres.—Fran
cisco Vicente Escolano.—Por su man
dado, A'itonio García Ocoñ. 

REQUISITORIA. 
E n nombra de la Nac ión , E l se

ñor O. Francisco Moreno y La-
d ron de Guevara, Juez de p r i 
mera instancia de L a Vecil la y 
su p a r t i d o . 
A las autoridades judiciales y agen

tes de la pulida judicial que la pre
sente vieren, saludo yhtigosaber: que 
por cuantos medios eslén á su alcan
ce, procedan á la bUsCn, captura y 
conducción a la cárcel de este Juzga-
do de Dámaso Gutiérrez, Vicente Gu • 
tietrez, Benito García, Jtiau González 
Prieto, Marcelo Gonzaltz y Victoriano 
González, solteros, de diez y ocho á 
Veinte y dos años, domicüUdos en 
Aviados, serradores, vistiendo de paño 
sayal segon el uso de tstts país, y que 
se presume se encuentren trubajaudo 
en su oficio en los pueblos de las pro
vincias de Valladolid y' P.lencia, á 
cuyos sugetos cito, llamo y etapluzo 
para que dentro del término de qu in
ce dias después de la inserción de esta 
requisitoria eu l a Gaceta oficial de 
Madrid y Boletines oficiales do León, 
falencia y Valladolid, se presenten en 
dicha cárcel; apercioidos de que en 
otro caso se les'declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio correspondien
te, pues asi lo tengo acordado con 
esta fecha y de conformidad á lo dis
puesto en el número primero del artí
culo ciauto- veiute y llueve da la ley 

de Enjuiciamiento criminal, en la cau -
sa crimin&I que coulra los mismos 
instruyo de oficio sobre desórdenes 
públicos en sentido carlista, en la que 
he dictado su detención, que no ha 
podido llevarse á cabo pornoencon-
trurso en sus domicilios c ignorarse 
el paradero de los mentados proce
sados. 

Dada en La Vecilla ó veinte dw Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco Moreno y Ladrón de 
Guevara.—P. M. de S, S.. Julián M. 
Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIAL líS. 
Disriuro UNIVEHSITAHIO DÍ OTIEDO. 
Minislerio de Forocntu.—Dirécciou 

general áa Instrucción pública.—So 
hallan vecautes las cátedras que ácon-
liuuaciun se expresan, las cuales han 
de proveerse per concurso y oposióíon 
con arreglo á 10 dispuesto ca el articulo 
226 de la ley du 9 do Setiembre de 
1857 y en el i.' del reglaraenlo de 15 
de Enero de 1870 

En la suprimida fucnltad de Teología 
dos categorías de término y eu la de 
Derecho, Süccion del civil y canónico 
tres, las cuales han de. proveerse entre 
los catedráticos de asceaso de la misma 
lucullad y Sección. 

En Santiago la de Farmacia químico, 
orgánica, dotada con el sueldo anual de 
3 000 pesetas y la de Ampliación del 
Derecho civil y Cóiligos españoles, con 
el de 3.000. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Hedor de la 
Universidad de cada vacante por con
ducto del Decano ó Director del Esla-
blecimieuto en que sirvan, en el plazo 
iaiprorogable de un mes, ¡i conlar desda 
la publicación de este anuncio cu ia 
Gaceta. 

Madrid 17 de Selíembre de 1S73.— 
El Director general. Juan Uf l ) .—Es CO' 
pia.—El Redor, León Salmean. 

ANUNCIOS. ^~ 

Los herederos de Lázaro Mon
tañés, y de su muger , vecinos 
que fueron de esta c iudad avisan 
pores teanunc io , presenten en esta 
los pellejos que t ienen en ren ta 
de su pertenencia, para poder 
de terminar de ellos en ol t é rm ino 
de qu ince dias, pues do no hacer
lo les parará per ju ic ios. 

Las personasque se crean con derecho 
á la capellanía que fuiiJó en el pueblo 
de Barrillos de las Arriinaías I ) . Ma
nuel Bajo, se presentarán á reclamar lo 
que crean conveuieule, dralro del tér
mino deSO'dias, eu la villa de l iofiai; 
casa de D. Gregorio Marliuc/.; pasado 
dicho plaze no serán oídas y su procede
rá a la venta de las lincas perlenecienles 
á la misma. 

Vegamian 26 deOdubre de 1873, 
—Fellclauo Keyero, 

AVISO. ' 
La persona que hubiese encontrado 

un caballo rejo, carato, palicalzado, de 
seis y media cuartas, que desapareció 
el üiu 27 de la Vega de Jlaiuancda dará 
rozón en la calle de las Caialliuis núme
ro 14, León. 

Imp. de Josi G. tiedondo, La Pialar la, 7. 


